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   UNIVERSIDAD DE MAGALLANES 
     SECRETARIA DE LA UNIVERSIDAD 

 
OFICIALIZA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE        
LA FEDERACIÓN DE VOLEIBOL DE 
CHILE Y LA UNIVERSIDAD DE 
MAGALLANES. 

PUNTA ARENAS, 11 de octubre de 2022 
 

        RESOLUCIÓN N°163/SU/2022 
 

  VISTOS: 
 
                                                              Las atribuciones que me confieren los 
D.F.L. N°035 de 03 de octubre de 1981 y N°154 de 11 de diciembre de 1981; el 
Decreto Supremo N°138 del 5 de agosto de 2022 de la Subsecretaría de 
Educación Superior; la Resolución N°094/SU/2019 del 2 de mayo de 2019 y el 
Decreto TRA N°62 del 6 de agosto de 2022 de la Universidad de Magallanes.    

             
 
CONSIDERANDO: 

 
El Convenio de colaboración, de fecha  

14 de septiembre de 2022, entre la Federación de Voleibol de Chile y                   
la Universidad de Magallanes. 

      
 
 

                                                      R E S U E L V O:  
 

1. OFICIALÍZASE, Convenio de 

colaboración, de fecha 14 de septiembre de 2022, entre LA FEDERACIÓN        
DE VOLEIBOL DE CHILE Y LA UNIVERSIDAD DE MAGALLANES,               
que se adjunta a esta Resolución. 
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2.  El encargado del convenio será el        
Sr. Javier Albornoz Guerrero, Director Cultural y Deportivo. 

                                   
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.  

 
ANAHÍ CÁRCAMO ÁGUILA, Rectora (S) 
ANGGIE FLIES AÑÓN, Secretaria de la Universidad 

 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           ANGGIE FLIES AÑÓN 
                                                           SECRETARIA DE LA UNIVERSIDAD 
ACA/AFA/srt 
----------------------- 

Rectoría, Contraloría Universidad, Secretaría de la Universidad, Vicerrectorías, Direcciones, Decanatos e 
Instituto de la Patagonia, Unidades, Oficina de Partes.     
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